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En diciembre de 1993 en la decimoséptima reunión del Comité del Patrimonio Mundial celebrada en Cartagena de Indias, Colombia, se inscribieron en la Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO la ciudad de Coro y su puerto La Vela, en el estado Falcón en Venezuela. La razón principal para la declaratoria como Patrimonio Cultural de la Humanidad de estas dos poblaciones está fundamentada en la promoción, valorización, conservación y divulgación de los elementos que se incorporaron de la arquitectura caribeña de la segunda mitad del siglo XVIII en las construcciones de sus centros históricos. Coro y La Vela están ubicadas al noroeste de Venezuela y la mayor parte de sus edificaciones se han visto afectadas a lo largo de su historia por los efectos de condiciones excepcionales de origen natural, algunos de ellos generados por eventos naturales como sismos, vientos huracanados, tormentas tropicales y otros, y algunos otros por condiciones del suelo desfavorables como las arcillas expansivas, el nivel freático alto, los suelos arenosos y otros. Como complemento, la ciudad de Coro sufrió durante el siglo XX un agudo proceso de crecimiento urbano y densificación y una importante transformación en su centro histórico que han contribuido al deterioro de las edificaciones tradicionales por falta de una cultura de respeto y protección tanto a “lo antiguo” por parte de los gobernantes de turno como por la población. 
El Instituto de Patrimonio Cultural de Venezuela solicitó a la autora que presentara una propuesta para desarrollar el proyecto Prevención y mitigación del riesgo de daños producidos por amenazas de origen natural en las edificaciones declaradas Patrimonio Mundial en Coro y su puerto La Vela, debido a la importancia de esta zona por su valor histórico y cultural, y por las exigencias impuestas por la UNESCO para preservar los bienes del patrimonio cultural mundial. 
El objetivo principal de este proyecto es establecer en Coro, La Vela, políticas que permitan en el futuro: (1) proteger, desde el punto de vista técnico y social, las edificaciones del patrimonio cultural mundial y nacional de los efectos de las amenazas de origen natural; y (2) planificar y controlar la construcción de nuevas obras en estas zonas para evitar el deterioro la zonas declaradas Patrimonio Mundial. Se ha conformado para la presentación de esta propuesta un equipo multidisciplinario en el que participarán además del grupo de coordinación y lineamientos generales, investigadores de: la Fundación Venezolana de Investigaciones Sismológicas (FUNVISIS); la empresa GEOHIDRA; la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado (UCLA) en Barquisimeto; la Universidad Central de Venezuela (UCV) en Caracas y el Centro de Investigación de Riesgos (CIR) en Punto Fijo. 
Se presenta en esta ponencia la base conceptual sobre la cual se desarrollará dicho proyecto.
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